
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Inmobiliaria Colombia Limitada 

Demandados: Eduardo Millán Mora y Gloria Elvira 

Pérez Martínez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 01048 00 

Decisión: Ordena oficiar  

 

 

De acuerdo con la solicitud elevada por la parte demandante, 

como quiera que no se ha cumplido con la notificación del 

mandamiento de pago de los demandados, previo a continuar 

con el trámite procesal y actuando conforme a lo dispuesto en el 

parágrafo segundo del artículo 291 del Código General del 

Proceso, este despacho ordena:  

 

PRIMERO: OFICIAR a EPS FAMISANAR S.A.S., para que 

suministre la información que sirva para localizar a  la 

demandada GLORIA ELVIRA PÉREZ MARTÍNEZ . 

 

SEGUNDO: OFICIAR  a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

- COMPENSAR, para que informe a este despacho judicial, las 

direcciones físicas y de correo electrónico en la que puedan 

localizarse al demandado EDUARDO MILLÁN MORA. 

 

TERCERO: Una vez se obtenga respuesta de las citadas 

personas jurídicas, se resolverá lo que en derecho corresponda.  

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 039.  

 

Bogotá,  22 de  marzo de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ  

 
D. M.  
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